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La información contenida en el presente documento tiene carácter confidencial y para uso de la EMPRESA 
y las partes con las cuales estuviera tratando directamente y no debe ser comunicada a otras personas sin 
el consentimiento previo de la EMPRESA. Cualquier uso no autorizado de esta información podría exponer 

a acciones legales al usuario y Proponente de la información. 
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SECCION I: ASPECTOS GENERALES 
 
1. INTRODUCCIÓN 

MINERA SAN CRISTÓBAL S.A., en adelante denominada simplemente como la “EMPRESA”, es una 
sociedad anónima dedicada a la minería, por lo que, dentro la actividad que realiza, de manera 
extraordinaria y excepcional requiere contratar los servicios de una persona jurídica que bajo su 
entera responsabilidad, efectúe el   “Estudio de Líneas Base Socioeconómicas de las Comunidades 
de San Cristóbal, Culpina K y Vila Vila” para la EMPRESA. 
 

2. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACION Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
El proponente adjudicado deberá regirse bajo las condiciones contractuales que la EMPRESA tiene 
para sus proveedores, las leyes bolivianas y las condiciones establecidas en el presente documento y 
sus enmiendas si existieran. 
 

3. MONEDA y FORMA DE PAGO 
Los proponentes deberán presentar sus propuestas expresadas en Dólares Americanos, moneda en 
la cual se firmará el contrato y se realizarán los pagos previo cumplimiento de requisitos. El 
proveedor deberá prever una cuenta en esta moneda o en su defecto asumir el impacto por el tipo 
de cambio al momento del pago si su cuenta fuera en una moneda diferente. 
Se establecen cinco pagos parciales, para los cuales el proponente adjudicado deberá presentar los 
siguientes productos: 
1er pago del 20% a la entrega del informe con el enfoque metodológico y plan de trabajo del 
estudio  
2do pago del 20% a la entrega del informe con metodología e instrumentos para el levantamiento 
de información primaria  
3er pago del 20% a la entrega del informe de medio tiempo con resumen del levantamiento de 
información demográfica 
4to Pago del 10% posterior a la presentación  resumen de los resultados del Estudio de Líneas Base 
Socioeconómicas.  
5to pago del 30% a la entrega del Estudio en versión final completa.  
Los referidos productos deben ser puestos a consideración del Supervisor y si corresponde serán 
aprobados para posterior gestión de pago, previa entrega de la respectiva factura. 
 

4. IDIOMA 
La propuesta, los documentos relativos a ella, la correspondencia y toda la documentación que se 
genere entre el proponente y la EMPRESA, deberá presentarse en el idioma español. 
 

5. PROPONENTES 
Podrán participar en este proceso de contratación empresas legalmente establecidas que cumplan con 
los requisitos determinados en los Términos de Referencia. Para los fines del presente documento al 
proponente adjudicado se denominará en adelante como el “PROVEEDOR”. 
 

6. CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES 
Durante la ejecución del servicio, el proponente adjudicado deberá dar estricto cumplimiento a la 
legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia. 
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El proponente será responsable y deberá mantener a la EMPRESA exonerada contra cualquier multa 
o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o 
infracción de dicha legislación laboral o social. 
 

7. IMPUESTOS 
El proponente adjudicado será el único responsable por el pago de los impuestos vigentes en Bolivia, 
con los que estén gravados los servicios prestados a la EMPRESA. Por tanto, conforme a las 
previsiones y normas tributarias que rigen en el Estado Plurinacional de Bolivia, el proponente 
deberá entregar a la EMPRESA la factura por la prestación del servicio, así como liquidar y pagar 
todos los impuestos que correspondan. 
 

8. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
La propuesta deberá tener un periodo mínimo de validez de sesenta (60) días calendario, 
computados desde la fecha fijada para la presentación de propuestas. La propuesta cuyo período de 
validez declarado en el Formulario 1 no se ajuste al plazo mínimo requerido, será descalificada. 
 

9. RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS 
Se rechazarán las propuestas que sean presentadas: 
 

• Fuera del plazo establecido (Ver Subtitulo CRONOGRAMA) 
• En lugar diferente al establecido (Ver Subtitulo CRONOGRAMA). 

 
Se establecen las siguientes causales de descalificación: 
 
a) Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier formulario o documento requerido. 

La omisión no se limita a la falta de presentación de documentos, refiriéndose también a que 
cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridas. 

b) Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones y formatos establecidos en el presente 
documento y sus anexos. 

c) Si para la suscripción del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los 
documentos señalados en el presente documento, no fuera presentada dentro del plazo 
establecido para su verificación; salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el 
retraso. 

d) Cuando el período de validez de la propuesta no se ajuste al plazo mínimo requerido. 
e) Cuando el proponente presente dos o más propuestas y/o considere dos o más alternativas. 
f) Si para la suscripción del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada presentada, 

no coincide con las fotocopias entregadas en la propuesta. 
 

10. CANCELACIÓN y SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
Hasta antes de la suscripción del contrato por ambas partes, la EMPRESA se reserva el derecho de 
cancelar o suspender el presente proceso de contratación, mediante comunicación expresa. Se deja 
claramente establecido que la EMPRESA no asumirá responsabilidad alguna respecto a los 
proponentes afectados por esta decisión. 
 
La cancelación del proceso procederá: 
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a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la 
continuidad del proceso; 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación; 
c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos para la EMPRESA. 

 
Cuando la cancelación se realice antes de la fecha establecida para la presentación de propuestas, la 
entidad procederá a la devolución de las propuestas recibidas. 
 
Cuando la cancelación sea posterior a la apertura de propuestas, la EMPRESA procederá a la 
devolución de las mismas a solicitud del proponente. 
 
La suspensión del proceso procederá cuando se presente un hecho de fuerza mayor y/o caso 
fortuito que no permita la continuidad normal del proceso. 
 
Después de que el impedimento se hubiera subsanado, el proceso de contratación se reanudará, el 
nuevo cronograma será comunicado mediante correo electrónico, a la dirección electrónica indicada 
en el Formulario 2 Información del Proponente.  
 
Si la suspensión se hubiera producido antes del cierre de presentación de propuestas, se aceptará en 
la reanudación del proceso, la participación de nuevos proponentes. 
 

11. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA 
El proceso de contratación podrá ser declarado desierto cuando: 
 
a) No se hubiera recibido ninguna propuesta; 
b) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en este documento; 
c) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación oportuna de los documentos 

requeridos para la firma del contrato o desista de formalizar la contratación y no existan otras 
propuestas calificadas. 
 

La notificación de Declaratoria Desierta será comunicada a los proponentes habilitados mediante 
correo electrónico. 
 
Cuando el resultado de la evaluación sea la Adjudicación, la misma será comunicada al proponente 
favorecido, y a los demás proponentes la No Adjudicación, en ambos casos mediante comunicación 
expresa. 
 

12. CONFLICTO DE INTERESES 
El contrato no será adjudicado a ninguna EMPRESA que tenga conflicto de intereses con la 
EMPRESA, disputas y/u obligaciones pendientes con la EMPRESA. 
 

SECCIÓN II: PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 

13. PREPARACION DE PROPUESTAS 
Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el 
presente Pliego, utilizando los formularios incluidos en calidad de Anexos. 
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14. COSTOS DE PARTICIPACION EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
Los costos de la elaboración y presentación de propuestas, y cualquier otro costo que demande la 
participación de un proponente en el presente proceso de contratación, cualquiera fuese su 
resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad y 
cargo. 
 

15. VALIDEZ DE LA PROPUESTA  
La propuesta deberá tener una validez no menor a sesenta (60) días calendario, desde la fecha fijada 
para la presentación de propuestas.  
 

16. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA PROPUESTA 
Los documentos legales y administrativos que deben presentar los proponentes, son los siguientes: 

 

a) Formulario 1: Carta de presentación, firmada por el Representante Legal. 
b) Formulario 2: Información del Proponente 
c) Fotocopia de Escritura de Constitución de la EMPRESA, incluyendo a las escrituras 

modificatorias cuando corresponda. 
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal, con atribuciones para presentar 

propuestas y suscribir contratos. Este documento deberá ser presentado para la firma del 
contrato, en original o fotocopia legalizada (cuando corresponda). 

e) Fotocopia Cédula de Identidad del Representante Legal  
f) Fotocopia del extracto u otra certificación emitida por entidad financiera o bancaria, 

donde especifique el número de la cuenta y el nombre del titular (Razón Social), y la 
moneda. 

g) Fotocopia del Certificado de Inscripción Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT). 
h) Fotocopia del ROE (Registro Obligatorio de Empleador)  
i) Fotocopia Registro de Comercio vigente, emitido por FUNDEMPRESA. (cuando 

corresponda) 
 

17. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TECNICA 
Los documentos de la propuesta Técnica que los proponentes deben presentar son los siguientes: 
 

Formulario 10: Experiencia General del Proponente 
Formulario 11: Experiencia Específica del Proponente 
Formulario 12: Experiencia del Personal Clave 
Formulario 15: Plan de Trabajo 

 
A continuación se describen los criterios a considerar para el llenado de cada uno de los formularios: 
 
17.1. Formulario 10: Experiencia General del Proponente. 

La experiencia general del proponente será computada considerando todos los servicios 
ejecutados en Realización de Estudios Socioeconómicos, en los últimos diez (10) años 
ininterrumpidamente. 
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17.2. Formulario 11: Experiencia Específica del Proponente. 
La experiencia específica del proponente será computada considerando los Estudios de Línea 
Base Socioeconómica, aplicando instrumentos de información primaria y secundaria en 
comunidades del área rural en los últimos diez (10) años.  
 

17.3. Formulario 12: Experiencia del Personal Clave 
                   Para la presente contratación se establece que el personal clave corresponde a: 

 
  Supervisor (a) del servicio  

 
El Supervisor deberá tener formación en Sociología o Economía a nivel licenciatura  y contar 
necesariamente con el registro en el colegio profesional correspondiente. En caso de 
adjudicación la EMPRESA podrá requerir copias legalizadas u originales de la documentación 
de respaldo que considere pertinente para verificar lo señalado en los formularios de 
experiencia del Personal Clave. 
              
La experiencia general del Personal Clave, será computada considerando los años de 
servicio ejecutados en su especialidad, en los últimos diez (10) años ininterrumpidamente, 
que deberán ser respaldados con certificados de trabajo. Se considerarán validos todos los 
certificados emitidos posteriores a la fecha de obtención del título en Provisión Nacional. 

 
Se establece como requisito una experiencia específica mínima de tres (3) años que será 
computada considerando el conjunto de servicios similares en los cuales el profesional ha 
desempeñado cargos similares o superiores. Para que la experiencia sea computada, deberá 
ser respaldada con certificados de trabajo emitidos por los contratantes de los servicios 
prestados indicados en el formulario 12. 

 
La Experiencia Específica es parte de la Experiencia General, pero no viceversa. 
 
 

17.4. Formulario 15: Plan de Trabajo 
El Plan de trabajo estará compuesto por: 
 

• Descripción completa de la metodología planteada para encargar la ejecución del 
servicio.  

• Cantidad de personas asignadas al Servicio (Organigrama), detalle de las personas 
propuestas para la ejecución del servicio indicando los nombres de las personas 
asignadas para cada función  con documentación de respaldo que acrediten su 
formación y experiencia laboral.  

 
18. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

Los documentos de la Propuesta Económica que los proponentes deben presentar son los 
siguientes: 
Formulario 20: Precio por el servicio de Estudio de Líneas Base Socioeconómicas de las 
Comunidades de San Cristóbal, Culpina K y Vila Vila 
A continuación se describen los criterios a considerar para el llenado de cada uno de los formularios: 
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18.1. Formulario 20: Precio por la realización del Estudio de Líneas Base Socioeconómicas de las 
Comunidades de San Cristóbal, Culpina K y Vila Vila  El precio por el servicio deberá contemplar todos los aspectos señalados el numeral 3 de los Términos de Referencia. 
 

SECCIÓN III: EVALUACIÓN 
 
19. VERIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. 

Las propuestas, se someterán a la verificación inicial respecto a los documentos y formularios 
requeridos, aplicando la metodología “cumple / no cumple”. El cumplimiento en la presentación de 
estos documentos es habilitante, vale decir que no se asigna calificación pero el incumplimiento es 
causal de descalificación, por lo cual no pasarían a la evaluación de la propuesta técnica y 
económica. 
 

20. CRITERIOS DE EVALUACION. 
La calificación total de la propuesta se realizara sobre la base de un total de 100 puntos, 
desagregando de la siguiente manera: 
 

• Propuesta técnica   40 puntos 
• Propuesta económica  60 puntos 

 
20.1. Propuesta Técnica  

Los criterios de evaluación de la propuesta técnica así como sus puntajes son los siguientes: 
 

FORMULARIO DESCRIPCIÓN PUNTAJE
10 EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE

• Mayor a 1 y hasta 3 años  
• Mayor a 3 y hasta 6 años 
• Mayor a 6 años 

15 (Máximo)
5 

10 
15 

 
 
 

11 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 15 (Máximo)
 • Mayor a 3 y hasta 5 estudios   5
 • Mayor a 5 y hasta 8 estudios 10
 • Mayor a 8 estudios 15

12 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE 
• Mayor a 3 y hasta  4 años 
• Mayor a 4 y hasta 5 años 
• Mayor a 5 años 

10 (Máximo) 
3 
7 

10 
15 PLAN DE TRABAJO 20 (Máximo) 

 Metodología   
Metodología con una descripción completa y detallada 
además de adecuada al estudio a realizarse 
Metodología con descripción medianamente detallada y 
adecuada al estudio 
Metodología pobremente descrita o incompleta y/o poco 
adecuada  

       
Organigrama  

15
15 

 
10 

 
 

5 
 
 

Hasta 5 
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Solamente las propuestas que alcancen mínimamente cuarenta (40) puntos sobre sesenta 
(60) puntos de evaluación de la Propuesta Técnica se habilitarán para la evaluación de la 
propuesta económica, de obtener un puntaje menor las propuestas se descalificarán. 
 

20.2. Propuesta Económica  
La Propuesta económica será evaluada en base al Formulario 20: Precio por la realización del 
Estudio de Líneas Base Socioeconómicas de las Comunidades de San Cristóbal, Culpina K y 
Vila Vila  
 
 
a) Evaluación del Presupuesto General del Servicio 

Se asignará cuarenta (40) puntos a la propuesta económica que hubiese obtenido el 
precio más bajo indicado en el Formulario 20, asignándose a las demás propuestas el 
puntaje correspondiente de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

40*





=

PEi
PPMBPA

 
Dónde:  PA = Puntaje Asignado 

PPMB = Precio de la Propuesta más Baja 
PEi = Precio de la Propuesta Evaluada 

 
La contratación será adjudicada a la propuesta que presente la mejor calificación combinada 
en términos de calidad y costo, vale decir se adjudicará la contratación al proponente que 
obtenga la mejor puntuación de la evaluación de la Propuesta Técnica y Económica. 
 
 

SECCIÓN IV: CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

21. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
Las actividades del presente proceso de contratación se regirán de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

Actividad Fecha Hora Observaciones 

a) Solicitud de Cotización 18-10-15   Publicación prensa 

b) Consultas escritas 21-10-15 18:00 Vía correo electrónico 

c) Respuesta a Consultas escritas 22-10-15 20:00 Vía correo electrónico 

d) Presentación de Propuestas 29-10-15 17:00 

En la oficina de MSC Calle 15 Calacoto, 
Torre Ketal 5to piso  

Vía correo electrónico al correo 
contratos@minerasancristobal.com
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f) Evaluación y Selección de Propuestas 31-10-15 -   

g) Fecha estimada de Notificación de Adjudicación 3-11-15 - Vía correo electrónico  

h) Fecha estimada de firma de Contrato. 6-10-15 -   

 
Se aclara que no está permitida la comunicación directa entre los proponentes y personal de la 
EMPRESA, con excepción de los Analistas de Contratos designados para cada proceso, los cuales 
no forman parte del Comité de Evaluación. 
 
En el marco del presente proceso de contratación, todas las comunicaciones electrónicas deben de 
dirigirse al correo electrónico de la Superintendencia de Adquisiciones y Contratos: 
 

contratos@minerasancristobal.com 
 

Las comunicaciones necesariamente deben incluir en el asunto/subject del email los siguientes 
caracteres: 

 
MSC 15000014/2015 Estudio de Líneas Base Socioeconómicas de las Comunidades de San 

Cristóbal, Culpina K y Vila Vila 
 

La incorporación de estos caracteres evitará que el email sea eliminado y permitirá al servidor de 
correos de la EMPRESA re-direccionar las comunicaciones a los responsables de la gestión del 
proceso. 

 
22. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

La propuesta deberá ser presentada:  
En físico: La propuesta deberá ser presentada en Sobre Único Cerrado dentro de los plazos 
establecidos. 

 
Cada proponente presentará el Sobre Único de la propuesta, ajunto a un nota de atención dirigida a 
Minera San Cristóbal S.A., que deberán ser entregados en el lugar, fecha y hora indicada en el 
CRONOGRAMA, cada propuesta recibida será registrada y en la planilla que se dispone para tal 
efecto, que debe ser firmada por la persona que entregue la propuesta. 
El sobre con la propuesta debe ser rotulado con la siguiente etiqueta: 
 
MINERA SAN CRISTOBAL S.A. 

Superintendencia de Adquisiciones y Contratos 

Atención: WANDA TABORGA 

Torre Ketal Piso 5, Calle 15 Calacoto  

Teléfono: (591) 2-2153777 

LA PAZ - BOLIVIA 

Ref.: Propuesta MSC-15000014/2015 

ESTUDIO DE LINEAS BASE SOCIOECONOMICAS DE LAS COMUNIDADES DE SAN CRISTOBAL, CULPINA K Y VILA VILA 
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• Presentar enfoque metodológico y plan de trabajo de campo y gabinete 
• Recopilar, revisar y sistematizar información socioeconómica existente y relevante de las comunidades sujeto

de estudio 
• Diseñar instrumentos metodológicos necesarios para el levantamiento y sistematización de información 
• Realizar levantamiento de información esencialmente primaria y secundaria (cuando corresponda) de las

variables socioeconómicas (datos de  la comunidad, estructura demográfica, estratificación socioeconómica,
caracterización y uso de los recursos naturales,  sistemas de producción y economía, aspectos culturales,
educativos, alimentarios y de salud, infraestructura y servicios básicos, aspectos energéticos y
medioambientales, organizaciones e instituciones locales, presencia institucional externa, marco legal,
proyectos de desarrollo sostenible y otros que se considere de relevancia para este estudio 

• Sistematizar y analizar la información recopilada 
• Elaborar un enfoque metodológico e instrumentos para el levantamiento y sistematización de información

social de las comunidades 
•  Elaborar un enfoque metodológico e instrumentos para el levantamiento y sistematización de información

de variables sociales de las comunidades 
• Elaborar un enfoque metodológico e instrumentos para la actualización anual de la información

socioeconómica relevante de las comunidades 
• Elaborar documento en borrador y versión final del estudio 

 

4. Productos y resultados a alcanzar.- Los productos a presentar durante el estudio por la Consultoría son: 

Producto 1: Informe con el enfoque metodológico y plan de trabajo del estudio 

Producto 2: Informe con la metodología e instrumentos para el levantamiento de información primaria 

Producto 3: Informes mensuales de avance del estudio y de medio tiempo 

Producto 4: Informe final en versión borrador del Estudio de Líneas Base Socioeconómicas de las
comunidades de San Cristóbal, Culpina K y Vila Vila 

Producto 5: Presentación de un resumen abreviado de los resultados del Estudio de Líneas Base
Socioeconómicas por comunidad 

Producto 6: Documentos con metodología e instrumentos para el levantamiento y sistematización de
información de variables sociales de las comunidades (1) y para la actualización anual de la información
socioeconómica representativa de las comunidades (2) 

Producto 7: Documento del estudio en versión final en 3 ejemplares (digital e impreso), que contemple la
información completa y sistematizada de las y un  Resumen Ejecutivo con resultados gráficos relevantes de la
investigación 

5. Plazo de ejecución.- Del 10 de noviembre al 9 de febrero (3 meses) 

6.  Forma de pago.- La forma de pago será la siguiente: 
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1er Pago: 20% a la entrega del Informe con el enfoque metodológico y plan de trabajo del estudio  

2do Pago: 20% a la entrega de Informe con metodología e instrumentos para el levantamiento de
información primaria 

3er Pago: 20%  a la entrega del Informe de medio tiempo con resumen del levantamiento de  información
demográfica 

4to Pago: 10% posterior a la Presentación Resumen de los resultados del Estudio de Líneas Bases
Socioeconómicas  

5to Pago: 30% a la entrega del Estudio en versión final completa 

 La cancelación de los pagos debe contar con la conformidad del Supervisor de la consultoría 

7. Lugar de prestación del servicio.- El trabajo de campo se realiza comunidades de San Cristóbal, Culpina K y Vila
Vila del Municipio de Colcha K de la Provincia Nor Lípez del Departamento de Potosí - Bolivia. Según necesidad y
características del estudio, el trabajo de gabinete debe realizarse en oficinas de Relaciones Comunitarias de MSC y en
la oficina externa de la consultora. 

8. Supervisión y Seguimiento.- Supervisor de Relaciones Comunitarias 

9. Requisitos para el proveedor.- La consultora deberá respaldar la formación académica de su equipo técnico en
áreas sociales y/o económicas, contar con experiencia demostrada en estudios de línea base socioeconómicos o
proyectos similares de por lo menos 5 años, experiencia demostrada en aplicación de instrumentos de levantamiento
de información primaria y secundaria en estudios socioeconómicos en el área rural de por lo menos 5 años,
experiencia demostrada en elaboración y sistematización de documentos de estudios socioeconómicos ejecutados en
el área rural de por lo menos 3 años. 

10. Otros.-  

- La consultora, con preferencia y no limitativo, debe tener conocimiento del área sujeto de estudio 
- La consultora debe desarrollar los estudios en el marco de la ética de confidencialidad 
- La consultora debe responsabilizarse del personal técnico que requiera para la ejecución del estudio 
- La consultora debe hacerse cargo del transporte desde su sede hasta la comunidad de San Cristóbal. 
- La consultora debe hacerse cargo del alojamiento, alimentación y traslado de su personal en las comunidades 
- La consultora debe correr con todos los gastos de los insumos para la realización del estudio, como ser: 

computadora, impresora, scanner, papelería, material de escritorio, medio digitales de almacenamiento de 
información, comunicación y otros equipos que se requieran para el estudio 

- La consultora podrá presentar alternativas para la oportuna ejecución del servicio durante el desarrollo del 
mismo, previa aprobación del Supervisor designado por MSC, sin que implique incremento del precio acordado. 

- MSC proveerá la documentación e información necesaria para el estudio de acuerdo a su disponibilidad 
- Los informes de los estudios y demás documentación pasarán a propiedad de MSC 
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RELACIÓN DE ANEXOS 

 
DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA PROPUESTA 

• Formulario 1: Carta de presentación, firmada por el Representante Legal. 
• Formulario 2: Información del Proponente 

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TECNICA 
• Formulario 10: Experiencia General del Proponente 
• Formulario 11: Experiencia Específica del Proponente 
• Formulario 12: Experiencia del Personal Clave 
• Formulario 15: Plan de Trabajo 

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
• Formulario 20: Precio por el Estudio de Líneas Base Socioeconómicas de las Comunidades 

de San Cristóbal, Culpina K y Vila Vila 
 
 

***** Fin del documento ***** 
 

















(Lugar y Fecha)





Señores

Minera San Cristóbal S.A.

Presente



Ref. Solicitud de Cotización MSC 15000014/2015 Estudio de Lineas Base Socio Economicas de las Comunidades de San Cristobal, Culpina K y Vila Vila 

CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTA



Estimados señores:

Habiendo recibido el Pliego de Condiciones para el Estudio de Lineas Base Socio Economicas de las Comunidades de San Cristobal, Culpina K y Vila Vila, declaro y garantizo haber examinado cuidadosamente el Pliego de Condiciones, así como los Formularios para la presentación de la propuesta y que en virtud de ello, acepto sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos, adhiriéndome al texto del contrato.

(Indicar el nombre de la empresa) ofrece realizar el servicio de referencia, por la suma de (Indicar el monto total) en el plazo de (Indicar el plazo de entrega)  de acuerdo con lo indicado en la propuesta presentada.

[bookmark: _GoBack]Esta propuesta tiene un periodo de validez de (Confirmar el plazo solicitado en el pliego) días calendario a partir de la fecha fijada para la Apertura de Propuestas. 

Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la Minera San Cristóbal S.A., toda la información que consideren necesaria para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, me doy por notificado que su entidad tiene el derecho a descalificar mi Propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad Propuesta.

Si nuestra propuesta es aceptada, nos comprometemos a presentar, en el plazo establecido en el Pliego, los documentos originales o fotocopias legalizadas de todos y cada uno de los documentos señalados en los Formularios de la propuesta, así como de todo aquello que presentamos en fotocopia simple y las Garantías, si es que las mismas fueron solicitadas, para asegurar el debido cumplimiento del mismo dentro del plazo previsto en el Pliego de Condiciones.















En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y firme el contrato de acuerdo con el modelo de contrato del Pliego de Condiciones.









_________________________

(Firma y Nombre del Representante Legal)

 (
Campamento Toldos, Telf.: 2153777, Provincia Nor Lípez, Potosí
Calle Padilla N
o
 40 entre Nogales y Chuquisaca, Telf.: 6120487, Fax: 6120486, Potosí
Calle 15, Torre Ketal piso 5, Calacoto, Telf.: 2623400, Fax: 2117950  La Paz - Bolivia
www.minerasancristobal.com
) (
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3
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Proveedor de Bienes - Servicios

								FORMULARIO UNICO DE 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN AL PROVEEDOR 										3.03.P01.F01
Revisión: 7

																		INTERNA



				SECCIÓN 0 		REQUERIMIENTO DOCUMENTAL ADMINISTRATIVO-LEGAL 



				MINERA SAN CRISTOBAL S.A. (MSC) para considerar la evaluación y calificación correctamente de proveedores potenciales para su habilitación en la Base de Datos de Proveedores de Bienes y Servicios, es requisito de carácter obligatorio la presentación del formulario anexando los documentos detallados a continuación, conforme a la constitución de su empresa:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           1) Registro de Comercio;  2) Registro Tributario;  3) Carnet de Identidad del Representante Legal; 4) Extracto Bancario (donde indique Banco, No. Cuenta, Titular, y Moneda - solo aplica a empresas nacionales); 5) Registro Obligatorio de Empleador (ROE- solo aplica a empresas nacionales); 6) Escritura de Poder del Represente Legal (no aplica a empresas unipersonales); 7) Escritura de Constitución de la Empresa (no aplica a empresas unipersonales); 8) Estados Financieros auditados de las últimas 3 gestiones; 9) Certificaciones ISO, OHSAS o similares; 10) Para Servicios Especializados: presentar Acreditaciones, Licencias, Autorizaciones, etc. especificamente del rubro; y 11) Para Bienes y/o Suministros: presentar Certificados de Calidad, Garantias, Fichas Técnicas, etc.  que certifiquen su calidad.                                                                                                                                          



				SECCIÓN I 		INFORMACIÓN GENERAL 



				Razon Social:

				Numero de Identificación Fiscal 										               Tipo de Sociedad: 				Ltda, S.A. Unipersonal, Otro (explicar)

				Teléfono: 						Fax: 						Sitio web: 

				Dirección: 

				Pais: 												    Ciudad:

				Nombre del Representante Legal (LR): 										   No. CI/ Pasaporte del Rep. Legal:

				Correo Electrónico del Representante Legal: 										No. Celular del Representante Legal:





				I - A)   INFORMACION DE CONTACTO 



				 Área		 Nombre						Correo Electrónico 						Celular/Teléfono 

				Finanzas (*)

				Comercial

				Logística 

				(*) Contacto de Contabilidad o Cobranzas, para la notificación de pagos vía e-mail (se sugiere proporcionar un correo permanente).

				I - B)  CLASIFICACION DEL PROVEEDOR POR RUBRO COMERCIAL





				No.		Tipo de Servicios 				No.				 Tipo de Materiales

				1						1

				2						2

				3						3

				4						4																		 

				Especificar el Rubro Comercial al que pertenece su empresa:   

				Espacio para descripción de los  bienes y servicios ofrecidos:





				SECCIÓN II 		EXPERIENCIA/INFORMACION BANCARIA 



				Año inicio actividad comercial:				Número de Empleados						Años de experiencia en general: 				Años de experiencia especifica en el rubro: 



				II - A) REFERENCIA DE CLIENTES IMPORTANTES DURANTE LOS ULTIMOS 5 AÑOS    (Mínimo 3 referencias)

				Nombre Cliente				Descripción del 
servicio ó venta						Contacto
Nombre/Teléfono				Año		Monto 
Ejecutado US$

				1.

				2.

				3.

				4.

				5.

																												Reactivos

				 II - B) INFORMACION BANCARIA - Solo para Proveedores Nacionales 																								Combustible		Servicios de Consultoria Especializada				NO		Vigente

																												Material de Laboratorio		Servicios de Mantenimiento

				Nombre del Banco :																								Equipos de Comunicación		Obras Civiles

				Número de la cuenta para pagos  en BS :																								Repuestos Equipo Pesado		Servicios Generales

				Nombre del Banco :																								Repuestos Equipo Liviano		Servicios para operaciones mineras

				Número de la cuenta para pagos  en USD :																								Piping / Válvulas		Transporte

																												Repuestos Bombas

				 II - C) INFORMACION BANCARIA - Solo para Proveedores Internacionales 																								Repuestos Puente Grúa

																												Repuestos para los Molinos

				Nombre del Banco beneficiario:		                     								Nombre beneficiario: 														Otros (especificar) 

				Código SWIFT / ABA :						Número Cuenta: 								Moneda: 										Lubricantes 

				Dirección:								Ciudad: 		Ciudad:				País/Estado: 

				 Banco Intermediario:                                  		                   						Número de cuenta: 		Numero Cuenta:				Código SWIFT / ABA :



				Instrucciones Especiales:		IBAN; ROUTER, etc. 



				SECCIÓN III		CALIDAD, SALUD, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE (HSE)





				III - A)  CALIDAD  DE SERVICIOS Y PRODUCTOS (Q)														SI/NO		ADJUNTAR COPIA

				¿Su empresa está certificada bajo la Norma ISO 9001?

				¿Su empresa cuenta con una  Política y Objetivos de Gestión de Calidad?

				¿Su Empresa cuenta con un Manual de Gestión de Calidad? 

				                 ►  Su empresa cuenta con  procedimientos escritos y vigentes para:

				 - Realizar auditorías internas al Sistema de Gestión de Calidad

				 - Control de Documentos y Registros  

				 - Manejo de Acciones Correctivas y Acciones Preventivas

				 - Gestión de Productos No conformes 

				 - Evaluación y calificación de sus proveedores

				¿Tienen indicadores de desempeño de Calidad?

				III - B ) SALUD, SEGURIDAD, Y MEDIO AMBIENTE (HSE)   														SI/NO		ADJUNTAR COPIA

				 - Su empresa esta certificada bajo la Norma ISO 14001?  

				 - Su empresa esta certificada bajo la Norma OHSAS 18001?  

				¿Cuentan con un Sistema de Gestión de Salud, Seguridad y Medio Ambiente (HSE) documentado? 

				¿Tienen políticas de Salud, Seguridad y Medio Ambiente? 

				¿Tienen registros de Horas Hombre sin Tiempo Perdido?

				¿Su empresa cuenta con una Política sobre Abuso de Substancias Ilícitas? 

				¿Tienen un procedimiento para análisis y control de riesgos de HSE? 

				¿Cuentan con procedimiento para manejo de acciones correctiva y preventivas?

				¿Realizan evaluación del cumplimiento legal de su actividad en materia de HSE?

				¿Tienen programas orientados a la prevención de incidentes? 

				¿Tienen un plan de capacitación anual de HSE para sus empleados en relación a sus actividades? 

				¿Incluyen los siguientes temas en la capacitación?: 

				 - Prácticas de seguridad en  el Trabajo 

				 - Manejo Defensivo

				 - Procedimientos de Emergencia 

				 - Equipo de Protección Personal

				 - Requerimiento de permisos de Trabajos 

				¿Cuentan con Registros de Seguridad de Materiales Peligrosos?

				¿Cuentan con Programas de Mantenimiento de Equipos y Herramientas documentados?

				¿Tienen indicadores de desempeño de HSE?

				¿Tienen un procedimiento para inspecciones y auditorías internas de HSE? 



				SECCIÓN IV		INFORMACION ADICIONAL (si aplica)



				IV - A) APROVISIONAMIENTO Y LOGISTICA														SI/NO		ADJUNTAR COPIA

				¿Cuentan con controles precisos en la cadena de abastecimiento: adquisición, manipulación y almacenaje?

				¿Cuentan con registros que garanticen la trazabilidad de los productos?

				¿Existen Procedimientos definidos de Inspección para: Recepción,  Proceso y  Producto Final?

				¿Existe algún Procedimiento que define el sistema de manipulación y almacenaje del producto?

				¿Comunica a sus clientes información del estado de las órdenes en curso?

				¿ Ha trabajado con sus clientes/proveedores para definir modos de transporte y embalaje más eficaces y seguros?

				¿Cuenta con controles de tiempos y disponibilidad en entrega de productos/servicios  pactados en la orden de compra?

				IV - B)  MUESTRAS

				Si Ud. es proveedor de reactivos, MSC requiere realizar su propio análisis de una muestra del producto ofertado. Favor indicar el detalle del despacho: Fecha y Medio del Despacho.



				IV - C) VISITAS - INSPECCION  INSTALACIONES

				En caso de que MSC requiera hacer una inspección de sus instalaciones, favor detallar el procedimiento a seguir para coordinar la visita.







				SECCIÓN V		DECLARACION JURADA - REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA



				El firmante certifica y reconoce que la información declarada es correcta, actualizada y completa.  

				Nombre y Firma del Representante Legal de la Empresa:





				Nombre:						Fecha: 						Firma y sello:

				SECCION VI		ESPACIO PARA USO INTERNO DE MSC

				Nombre  del Evaluador:										V°B°    TESORERIA:

				V°B°    CONTABILIDAD:										V°B°                                              Superintendencia de Contabilidad
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FORM Presupuesto Proponentes 1

						MINERA SAN CRISTOBAL

						GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

						SUPERINTENDENCIA DE CAMPAMENTO



		PRESUPUESTO GENERAL

		PROYECTO:				REMODELACION BAÑOS BLOQUE 130, 131 SECTOR BAÑOS		PLAZO:				B-130		60.00		DIAS CALENDARIO

		MONEDA:				DOLARES AMERICANOS						B-131		60.00		DIAS CALENDARIO

												PROYECTO		120.00		DIAS CALENDARIO





		ITEM		DESCRIPCIÓN				UNIDAD		B-130
CANTIDAD		B-131
CANTIDAD		CANTIDAD		PRECIO UNITARIO		PRECIO PARCIAL

				TRABAJOS PRELIMINARES - MOVIMIENTOS DE TIERRAS

		1		Excavación suelo semiduro 0-1 m				M3		3.00		3.00		6.00

		2		Relleno y compactado				M2		6.00		6.00		12.00

		3		Retiro tabique (pasillos, baños, puertas interiores, box de inodoro y ducha)				M2		71.70		71.70		143.40

		4		Retiro cielo falso (área de baños, depósito, pasillo)				M2		86.59		86.59		173.18

		5		Demolición de piso, losa radier e=10cm				M3		5.86		5.86		11.72

		6		Retiro de artefactos sanitarios				GLB		1.00		1.00		2.00

		7		Retiro de cañerías y artefactos de agua caliente y fria.				GLB		1.00		1.00		2.00

		8		Retiro de ventanas (que no se usarán en muros de baño actual)				PZA		1.00		1.00		2.00

		9		Remoción de instalación eléctrica antigua (ductos, cables, cajas, etc)				GLB		1.00		1.00		2.00

		10		Sellado y clausura de desagues				GLB		1.00		1.00		2.00

		11		Apertura de vanos para extractores 0,30*0,30 (baños, depósito)				PZA		0.45		0.45		0.90

		12		Remición piso de vinil				M2		55.06		55.06		110.12

				OBRA GRUESA - FINA

		13		Vaciado de piso de Ho (sin provisión de Ho)				M3		5.86		5.86		11.72

		14		Tabiques (baños, pasillo, depósito)				M2		131.56		131.56		263.12

		15		Prov. y colocado de cielo falso de yeso cartón pasillo (depósito)				M2		20.59		20.59		41.18

		16		Prov. y colocado de cielo falso de yeso cartón hidroreistente (baños)				M2		66.00		66.00		132.00

		17		Prov. y colocado de aislante acústico fibra de vidrio en cielos				M2		86.59		86.59		173.18

		18		Revestimiento cerámica 0,41*0,41 h= 2,54 (baños) 				M2		114.16		114.16		228.32

		19		Revestimiento tabiques con paneles yeso cartón (pasillo, depósito)				M2		43.45		43.45		86.90

		20		Piso cerámica 0,41*0,41 (baños)				M2		66.04		66.04		132.08

		21		Piso de goma sintética (pasillos, depósito)				M2		55.06		55.06		110.12

		22		Prov. y colocado de puertas 0,90*2,10 (chapa y marco metálico)				PZA		4.00		4.00		8.00

		23		Prov. y colocado de zocalo pvc (pasillos, deposito, vestidor)				ML		51.33		51.33		102.66

		24		Pintura oleo (cielo falso baños, tabiques metálicos vestidor)				M2		97.89		97.89		195.78

		25		Pintura látex (pasillos, depósito)				M2		64.04		64.04		128.08

		26		Pintura oleo s/carp. de madera (puertas)				M2		16.00		16.00		32.00

		27		Prov. y colocado box de inodoro 1,50*0,90*1,80 (c/melamina, aluminio, chapas)				PZA		6.00		6.00		12.00

		28		Prov. y colocado separadores de urinarios  0,45*0,80 (c/melamina, aluminio)				PZA		2.00		2.00		4.00

		29		Mesón de granito (0,60*0,10 zócalo 0,10)				M		6.70		6.70		13.40

		30		Prov. y colocado de espejo  h= 1,00 (marco de aluminio)				M2		6.70		6.70		13.40

				INSTALACION HIDROSANITARIA

		31		Prov. y colocado tubería PVC  C=9  4" alcantarillado				ML		12.20		12.20		24.40

		32		Prov. y colocado tubería PVC C=9  2" alcantarillado				ML		23.50		23.50		47.00

		33		Cámara de registro sifonada 40*40 				PZA		4.00		4.00		8.00

		34		Rejilla de piso metálica				PZA		4.00		4.00		8.00

		35		Instalación de alcantarillado sanitario conexión a red (conexión)				GLB		1.00		1.00		2.00

		36		Prov. y colocado cañería en Hidro3 D=3/4 (agua fría y caliente)				ML		38.46		38.46		76.92

		37		Prov. y colocado cañería en Hidro3 D=1/2 (agua fría y caliente)				ML		109.27		109.27		218.54

		38		Prov. e instalación de inodoro 				PZA		6.00		6.00		12.00

		39		Prov. e instalación de urinario (grífería temporizador)				PZA		3.00		3.00		6.00

		40		Prov. e instalación de lavamanos de mesón (c/grifería mezclador temporizador)				PZA		8.00		8.00		16.00

		41		Prov. e instalación de ducha (c/regadera+mezclador)				PZA		10.00		10.00		20.00

		42		Prov y colocado de juego laterales fibra de vidrio moldeada (c/barra, cortina)				JGO.		10.00		10.00		20.00

		43		Prov. y colocado de accesorios papelero tipo despachador higiénico circular				PZA		6.00		6.00		12.00

		44		Prov. y colocado de accesorios percheros 				PZA		16.00		16.00		32.00

				INSTALACION ELECTRICA 

		45		Provisión y montaje de ductos y cajas sistema eléctrico y conexión a la red existente				GLB		1.00		1.00		2.00

		46		Prov. y colocado de secamanos				PZA		2.00		2.00		4.00

		47		Prov. y colocado de luminarias incandescente (depósito)				PZA		1.00		1.00		2.00

		48		Prov. y colocado de extractor de aire 0,30*0,30				PZA		5.00		5.00		10.00

		49		Iluminación fluorescente 2*20w tipo hermético 				PTO		3.00		3.00		6.00

		50		Iluminación fluorescente 2*40w tipo hermético				PTO		10.00		10.00		20.00

		51		Cableado eléctrico nuevo y conexión aq la red existente				GLB		1.00		1.00		2.00

				COMPLEMENTARIOS -EXTERIORES - VIAS Y ACCESOS

		52		Limpieza general y gestión de residuos				GLB		1.00		1.00		2.00



								PRECIO TOTAL:



		Total (Literal)



































PRESUPUESTO GENERAL

														MSC 15000014

														Estudio de Lineas Base Socioeconomicas de Comunidades San Cristobal, Culpina K y Vila Vila



		FORMULARIO 20

		PRESUPUESTO GENERAL

		(En Dólares Americanos)



		Item		Descripción				Unidad		Cantidad		Pr. Unitario		Subtotal

		1		Estudio de Lineas Base Socioeconómicas de las Comunidades de San Cristobal, Culpina K y Vila Vila. 						1.00				0.00

								PRECIO TOTAL (Numeral)						0.00



		PRECIO TOTAL (Literal)





		(Firma del Representante Legal del Contratista)

		____________________________________

		(Nombre completo del Representante Legal)

		Fecha



		La empresa Contratista declara de forma expresa que el presente Formulario contiene todos los costos directos e indirectos necesarios para completar a cabalidad el objetivo del Servicio. 






















DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TECNICA

Formulario 10:	Experiencia General del Proponente

FORMULARIO 10

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE



		N°

		Identificación del documento contractual

		Entidad o Empresa Contratante 

		Objeto del Contrato

(Criterio Experiencia General)

		Ubicación

		Monto contrato (Bs)

		Periodo de ejecución

del servicio

(Fecha-Mes-Año)

		% Participación en Asociación 

		Nombre del Socio(s)



		A

		B

		C

		D

		E

		F

		G

		H

		I



		1

		

		 

		

		

		

		Inicio:

Fin:

		

		



		2

		

		

		

		

		

		Inicio:

Fin:

		

		



		3

		

		

		

		

		

		Inicio:

Fin:

		

		



		N

		

		

		

		

		

		Inicio:

Fin:

		

		



		

		

		

		MONTO TOTAL FACTURADO (Bolivianos)

		

		

		

		







A. Numero correlativo del servicio prestado.

B. Identificación del código o número del contrato, Orden de Compra o de Servicio.

C. Para cada Contratante, completar la siguiente información: Razón Social de la empresa/entidad, Dirección, teléfono y/o fax, Nombre del Supervisor del Servicio.

D. Completar el nombre del objeto del servicio en los mismos términos como está indicado en el Acta de Recepción Definitiva o la certificación emitida por el contratante.

E. Indicar la ubicación del servicio prestado.

F. Indicar el mismo monto del servicio que indica el Acta de Recepción Definitiva o la certificación de prestación de servicio.

G. Indicar la fecha de la Orden de Proceder (Inicio) y la fecha de la Recepción Definitiva (Fin), de acuerdo a las fechas indicadas en el Acta de Recepción Definitiva.

H. Indicar el porcentaje de su participación, si hubiera ejecutado el servicio en forma asociada. Caso contrario indicar 100%.

I. Si el proponente ejecutó el servicio asociado, indicar en esta casilla la Razón Social de cada uno de los socios.



Para ser computados cada uno de los servicios reportados, la información del cuadro debe ser completa y NECESARIAMENTE RESPALDADA con fotocopias simples de los documentos de sustento, antes de la firma del contrato MSC puede requerir copias legalizadas u originales de estos documentos. No se aceptarán auto certificados emitidos por un proponente en su propio beneficio.



…………………………….

Firma del Representante Legal

Nombre del Representante Legal




FORMULARIO 11

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE



		N°

		Identificación del documento contractual

		Entidad o Empresa Contratante 

		Objeto del Contrato

(Criterio Experiencia Especifica)

		Ubicación

		Monto contrato (Bs)

		Periodo de ejecución

del servicio

(Fecha-Mes-Año)

		% Participación en Asociación 

		Nombre del Socio(s)



		A

		B

		C

		D

		E

		F

		G

		H

		I



		1

		

		 

		

		

		

		Inicio:

Fin:

		

		



		2

		

		

		

		

		

		Inicio:

Fin:

		

		



		3

		

		

		

		

		

		Inicio:

Fin:

		

		



		N

		

		

		

		

		

		Inicio:

Fin:

		

		



		

		

		

		MONTO TOTAL FACTURADO (Bolivianos)

		

		

		

		







J. Numero correlativo del servicio prestado.

K. Identificación del código o número del contrato, Orden de Compra o de Servicio.

L. Para cada Contratante, completar la siguiente información: Razón Social de la empresa/entidad, Dirección, teléfono y/o fax, Nombre del Supervisor del Servicio.

M. Completar el nombre del objeto del servicio en los mismos términos como está indicado en el Acta de Recepción Definitiva o la certificación emitida por el contratante.

N. Indicar la ubicación del servicio prestado.

O. Indicar el mismo monto del servicio que indica el Acta de Recepción Definitiva o la certificación de prestación de servicio.

P. Indicar la fecha de la Orden de Proceder (Inicio) y la fecha de la Recepción Definitiva (Fin), de acuerdo a las fechas indicadas en el Acta de Recepción Definitiva.

Q. Indicar el porcentaje de su participación, si hubiera ejecutado el servicio en forma asociada. Caso contrario indicar 100%.

R. Si el proponente ejecutó el servicio asociado, indicar en esta casilla la Razón Social de cada uno de los socios.



Para ser computados cada uno de los servicios reportados, la información del cuadro debe ser completa y NECESARIAMENTE RESPALDADA con fotocopias simples de los documentos de sustento, antes de la firma del contrato MSC puede requerir copias legalizadas u originales de estos documentos. No se aceptarán auto certificados emitidos por un proponente en su propio beneficio.



…………………………….

Firma del Representante Legal

Nombre del Representante Legal




Solicitud de Cotización MSC 15000014/2015

Estudio de Líneas Base Socioeconómicas de las comunidades de San Cristobal, Culpina K y Vila Vila

Solicitud de Cotización MSC 15000014/2015

Estudio de Líneas Base Socioeconómicas de las comunidades de San Cristobal, Culpina K y Vila Vila





FORMULARIO 12

EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE

		DATOS GENERALES



		 

		

		

		

		 



		Nombre Completo :

		Paterno

		Materno

		Nombre(s)

		 



		 

		

		

		

		

		



		Cédula de Identidad :

		Número

		Expedido en

		

		Edad :

		 

		 



		 

		



		Nacimiento :

		Fecha

		Lugar :

		Ciudad/Localidad, Pais

		 



		 

		



		Profesión :

		 

		 

		Registro Profesional :

		 

		 



		 

		



		Dirección :

		 

		Teléfono/Celular

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		E-mail:

		Principal

		Secundario

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Cargo del Personal Clave:

		

		 



		 

		 







		FORMACIÓN ACADÉMICA:

		 



		Grado académico

		Área de Especialidad

		Universidad o Institución

		(Fecha – mes - año)

		 



		

		

		

		Desde

		Hasta

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 







		EXPERIENCIA GENERAL



		N°

		Entidad / Empresa Contratante

		Objeto del servicio

		Cargo

		(Fecha -mes - año)



		

		

		

		

		Inicio

		Fin



		1

		

		

		

		

		



		2

		

		

		

		

		



		N

		

		

		

		

		







		EXPERIENCIA ESPECIFICA



		N°

		Entidad / Empresa Contratante

		Objeto del servicio

		Cargo

		(Fecha -mes - año)



		

		

		

		

		Inicio

		Fin



		1

		

		

		

		

		



		2

		

		

		

		

		



		N

		

		

		

		

		







IMPORTANTE.-

Para ser computados cada uno de los servicios prestados, toda la información declarada en el presente formulario DEBE SER RESPALDADA con fotocopias simples de los certificados de trabajo emitidos por los empleadores, antes de la firma del contrato MSC puede requerir copias legalizadas u originales de estos documentos. Solo se aceptarán certificados emitidos por un proponente en beneficio de sus dependientes cuando se acompañe algún documento que permita corroborar la información proporcionada (Por ej. ESTADO DE CUENTA INDIVIDUAL emitido por la AFP correspondiente). La firma del Profesional propuesto y del Representante Legal, deben ser originales, no se admitirán scan de las mismas.



		DECLARACIÓN JURADA



		Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para [Objeto de la Contratación] con Minera San Cristóbal. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.	

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.



Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]





		-----------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

		-----------------------------

(Firma del Representante Legal)



		(Nombre completo del Profesional Propuesto)

		(Nombre completo del Representante Legal)











































FORMULARIO 15

PLAN DE TRABAJO





ORGANIGRAMA





















METODOLOGIA















































(Firma del Representante Legal del Proponente)

-------------------------------------------------

(Nombre completo del Representante Legal) 







